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SÍNTESIS 

ES 

Estudio para la Comisión PECH − 
Implementación del régimen actual de 
control de la pesca de la UE por parte de los 
Estados miembros (2014-19) 

Contexto 
Este estudio sobre la implementación del régimen actual 
de control de la pesca de la UE por parte de los Estados 
miembros introduce una actualización del estudio llevado 
a cabo por el Parlamento en 2014 titulado «La PPC - 
Procedimientos de infracción y sanciones impuestas en 
toda la UE». El presente estudio examina el período 2014-
2019 y tiene como objetivo abarcar la situación actual de 
los veintidós Estados miembros costeros de la UE. 

PRINCIPALES CONCLUSIONES 

• La duración de los procedimientos de infracción nacionales varía de forma
considerable entre los Estados miembros, dependiendo principalmente de que el
procedimiento implementado se base en el Derecho administrativo o en el penal y en
la posibilidad de recurso.

• El tipo de infracción más común es el siguiente: el incumplimiento de las obligaciones
de registrar y comunicar las capturas o datos relacionados con las capturas, incluidos
los datos que deben transmitirse por el sistema de localización de buques por satélite. 

• Desde 2014, todos los Estados miembros han implementado el sistema de puntos. No
obstante, la investigación ha detectado diferencias sustanciales en el modo en que
puntúan los distintos Estados miembros.

• Se recomienda simplificar los criterios de implementación del sistema de puntos,
proporcionar directrices para la definición de las infracciones graves, e incrementar la
transparencia en el acceso a la información relativa a los puntos.

• Asimismo, se recomienda aumentar el número de controles marítimos, considerar el 
refuerzo de la cooperación entre las autoridades correspondientes y la Agencia
Europea de Control de la Pesca (AECP), y armonizar el nivel de detalle de los registros
nacionales para así garantizar unas condiciones de competencia equitativas.

El presente documento es la síntesis del estudio sobre la implementación del régimen actual de 
control de la pesca de la UE por parte de los Estados miembros (2014-19). El estudio completo, 
disponible en inglés, puede descargarse en: https://bit.ly/2zmeRka 

https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/note/join/2014/514003/IPOL-PECH_NT(2014)514003_EN.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/note/join/2014/514003/IPOL-PECH_NT(2014)514003_EN.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/note/join/2014/514003/IPOL-PECH_NT(2014)514003_EN.pdf
https://bit.ly/2zmeRka
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La investigación se centra en los procedimientos de infracción y las sanciones impuestas por los 
Estados miembros de la UE en el ámbito pesquero y también proporciona una visión general de la 
aplicación del sistema de puntos por infracciones graves en los distintos Estados miembros. El 
propósito es establecer los antecedentes para la actual propuesta legislativa con vistas a revisar el 
sistema actual de control de la pesca (véase 2018/0193(COD). El objetivo final es contribuir al 
fomento de unas condiciones de competencia equitativas en el sector pesquero en toda la UE, que 
promuevan la aplicación homogénea de los procedimientos de infracción y apunten a la 
armonización de las sanciones impuestas a los pesqueros europeos. 

Este documento ha sido preparado por Blomeyer & Sanz durante el período comprendido entre 
marzo y junio de 2020 partiendo del trabajo de documentación, de diversas entrevistas a las partes 
interesadas y de las solicitudes de datos dirigidas a los veintidós Estados miembros con zonas 
costeras. Además, esta investigación incluye siete estudios de caso para Dinamarca, Alemania, 
Irlanda, España, Francia, Italia y Lituania. 

Procedimientos de infracción 
En los distintos Estados miembros los procedimientos de infracción pueden recaer en el ámbito del 
Derecho administrativo y/o penal. Los estados miembros son libres de elegir el sistema que 
consideren más adecuado para garantizar el cumplimento de las normas de la PPC. Casi todos los 
Estados miembros han adoptado procedimientos administrativos, aunque en la mayoría de los 
casos, los procedimientos administrativos se complementan con procedimientos penales. 
En casi todos los Estados miembros, las autoridades competentes para sancionar y controlar 
dependen de los distintos Ministerios de Agricultura y/o Pesca a nivel nacional. No obstante, la 
organización administrativa del Estado miembro influye en la estructura de las autoridades (por 
ejemplo, Alemania y España cuentan con autoridades competentes tanto a nivel nacional como 
regional). 
La duración media de los procedimientos de infracción varía de forma considerable entre los 
distintos países. En algunos Estados miembros, los procedimientos de infracción se concluyen en 
pocos días, mientras que en otros pueden prolongarse durante varios años, en función de si los 
procedimientos son principalmente administrativos, penales o una combinación de ambos, y de la 
existencia de procedimientos de recurso. 
Conviene señalar las diferencias considerables entre los Estados miembros respecto al número de 
infracciones identificadas. Por ejemplo, con un total de 14 882 infracciones, Italia y España suman el 
80 % de las infracciones de todos los Estados miembros en su conjunto (de los quince Estados 
miembros que proporcionaron dichos datos). Es importante señalar que el número de infracciones 
normalmente redundará en una cantidad menor de casos iniciados y sanciones aplicadas, según las 
investigaciones llevadas a cabo para determinar si existen o no fundamentos para tomar medidas 
judiciales. 

Las infracciones más comunes son:  
• El incumplimiento de sus obligaciones de registrar y comunicar las capturas o datos 

relacionados con las capturas, incluidos los datos que deben transmitirse por el sistema de 
localización de buques por satélite (34 %); 

• El ejercicio de la pesca en una zona de veda o durante una época de veda, o bien sin 
disponer de cuota alguna, después de haber agotado una cuota, o más allá de una 
profundidad vedada (24 %); 

• La utilización de artes prohibidas o no conformes con arreglo a la legislación de la UE 
(13 %). 

El siguiente gráfico muestra el número de infracciones en la UE clasificadas por tipo de infracción 
grave ( Annexo XXX del Reglamento de Ejecución (UE) No 404/2011 de la Comisión). 

https://oeil.secure.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?reference=2018/0193(COD)&l=en
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32011R0404&from=EN
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Gráfico1: Infracciones por tipo en los Estados miembros de la UE estudiados (2014-2019) 

 

Fuente: El autor, basándose en los datos proporcionados por los Estados miembros 

Sanciones 
Con relación a las sanciones económicas máximas y mínimas establecidas en la legislación 
nacional, el principal objetivo de dichas sanciones es actuar como elemento disuasorio ante 
quienes no acaten las normas de la PPC. Es muy complejo comparar las distintas sanciones de los 
Estados miembros. Por ejemplo, el nivel de vida varía de forma considerable entre los distintos 
Estados miembros, es decir, una sanción moderada en un Estado miembro puede resultar excesiva 
y desproporcionada en otro. Las sanciones oscilan entre un mínimo de 22 EUR (infracción grave en 
Polonia) y un máximo de 600 000 EUR (infracción muy grave en España).

Sistema de puntos 
Uno de los principales objetivos del sistema sancionador es garantizar que las sanciones funcionen 
como elemento disuasorio ante quienes no acaten las normas de la PPC. En este sentido, los 
Estados miembros deciden cuál es el sistema de sanciones más adecuado y establecen los criterios 
que definen las infracciones graves. Respecto al sistema de puntos, todos los Estados miembros 
lo han implementado. La mayoría lo hicieron entre 2013 y 2014, aunque algunos países, como 
Croacia, no lo implementaron hasta 2017. En el caso de Irlanda, la implementación del sistema de 
puntos estuvo en vigor desde 2014 hasta 2016. El estudio de casos ha detectado diferencias 
sustanciales en el modo en que puntúan los distintos Estados miembros. Además, conviene 
señalar la implementación en determinados Estados miembros de distintos sistemas que premian 
la buena conducta y tienen como resultado la substracción de puntos de penalización. Aunque 
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todos los Estados miembros han transpuesto el Reglamento de control de la pesca a su legislación 
nacional, en la práctica no todos asignan puntos. De los 3 607 casos en que se han asignado puntos en 
los quince Estados miembros que han proporcionado datos, 3 210 corresponden a Italia, país que ha 
asignado más puntos que todos los demás Estados miembros juntos.  

Recomendaciones 
Respecto al sistema de puntos: 

• Simplificar la actual complejidad del sistema de puntos en la propuesta de Reglamento. 
• Aumentar la transparencia en el acceso a la información relacionada con el sistema de puntos.  
• En cuanto al sistema de puntos para infracciones graves, parece necesario considerar con mayor 

detenimiento la definición de las infracciones graves y los criterios que deben emplearse.  
• El sistema de puntos no debería traducirse en sanciones desproporcionadas y estrictas ni en 

la suspensión permanente de las licencias de pesca. Debería replantearse debidamente la 
eficacia del sistema de sanciones en vigor. 

• Deberían tenerse en cuenta las diferencias y especificidades en función de la región, la zona 
o el tipo de captura. 

• Especificar con claridad cómo aplicar el sistema de penalización por puntos e indicar tanto las 
circunstancias agravantes como atenuantes a la hora de asignar los puntos de penalización. 
Es importante tener en cuenta las circunstancias de cada caso particular y permitir cierta 
flexibilidad. 

Respecto a los controles: 
• Contemplar la cooperación entre las autoridades de control nacionales, la AECP y los institutos 

de investigación en pos de una recogida de datos más eficaz y unos datos de mayor calidad. 
• Incrementar el número de controles marítimos, algo especialmente relevante en el contexto 

del programa «último lance» y el control de la obligación de desembarque. 
• Introducir en las embarcaciones la vigilancia por cámara con el fin de posibilitar un control más 

eficaz, aunque esto debería llevarse a cabo de forma voluntaria y con unos incentivos asociados.  
• Considerar el establecimiento de un registro europeo de infracciones. 
• Armonizar el grado de detalle que han de tener los registros nacionales de infracciones. 

Información adicional 
Esta síntesis está disponible en las siguientes lenguas: alemán, español, francés, inglés e italiano. El 
estudio, que está disponible en inglés, y las distintas síntesis pueden descargarse en: 
https://bit.ly/2zmeRka 

Para más información sobre la investigación del departamento temático para la Comisión PECH: 
https://research4committees.blog/pech/ 
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https://bit.ly/2zmeRka
https://research4committees.blog/pech/
https://twitter.com/PolicyPECH?lang=en
mailto:Poldep-cohesion@ep.europa.eu
https://www.europarl.europa.eu/committees/es/supporting-analyses-search.html
https://www.europarl.europa.eu/committees/es/supporting-analyses-search.html
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